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SE SUSCRIHE:
En CaMTX. .en e! despacho de es

te ueriedioo ; vü -tKHKX, t-n ia tüu'.-- 
ria Oe Ru''"O ; en et PuEUTo, Jo-é 
Paima, det Cumert-io; en S.^K-. 
J-UcAR en casa -te {Tarria ; y en S.AX 
pKKXAUDo, en et aboaceo ue í)iaz.

PRECIOS DE SUSCR-LCION.
I^TA Cádiz tíevadós á tas 

casas ............................r.s. vn. ]¿
ttecagicndoto en et despa

cho ................................................. t
Para fa^rade Cádiz,, fran- 

(W cg.depórte ... tí

ARTÍCULO ir.
Probamos en nuestro .anterior artículo que ha 

violado aquet ayuntamiento et derecho de propiedad, 
accf-diendó á las pretensiones da l:t muítitud y re
partiendo terretio's de dointúio part'Cttlar. Vamos á 
dentostrar ahora que t)a roto tos taz"S de la gerar- 
qui t administrativa desobedeciendo tas órdenes ter
minantes dula dipuiacion provincial. Volvemos á re- 
pét.ir que si examinamos cotí detenimiento un asunto 
de ésta naturaleza , es para que no se diga que ha- 
blamos ataire cómo suele acontecerá toá periodis
tas, y que son dectáma.eiunes tas nuestran cuando 
decitnos qrte ta propiedad está en peligro de una nue- 

. va/í^r!^?7!?:3 promutgada por tos ayuntamientos 
de los pueblos , los cu.des bajo et ¡nSujo de tas pa
siones democráticas han ttegado á desconocer todo 
linage de superioridad adt!¡¡u¡-.tra]iva.

Ni aun puede servir de escusa para e! reparto 
arbitrario.deque nos ocupamos ta crisis revotueío 

i naria de Setiembre : porque ta junta provisional de i 
' gobierno &!es-t{rprovihci^dÍ3puso en 8 de Octubre ¡ 

establecer sobr.é ta materia regias ájas que fuesen '
estensivas a toda la provincia ; invitó á todos tes bido conocimiento se teniati por logradas á favor de 
pueblos á qne nombrasen comisionados para confe
renciar sobre e! asunto y .mandó que pm-et pronto 
se suspendiesen los repartimientos , ¡y^e r/e

&c. 
que se estab¡ec¡'-se. Mas aun cuando to.s interesados 
pusieron en poder det .synntamiento el mismo dia 10 
dé Octubre, eíB détin oSciat donde se insertó esta 
circular , los concejaíes de Conit rvtarJaron .su ptditi- 
cacion hasta et dia 13 , aprovechándose.de estatíi. 
laoion para hacer et sorteo y dará los agraciados 
la posesión de los mencionados terretuis. ¿Pero entre 
que personas piensan nuestros tífetores que se re
partea en Conit las tietras? ¿Creen acaso quesera 
entre braceros propios para su labranza y cultivo? 
Nada menos que eso ; admírense ai teerto : las re- 
partftt entre tos matricutadosde marina, entre tos 
artesHttos , y hasta tos clérigos y tas viudas reciben 
8Ús suertes de tierras!! Estrano modo de comprender 
et espíritu de -las leyes y de darles cumplimiento! 
Perú continuemos.

En 27 dé Octubre dispuso ta misma junta, que 
hacia á la sazón las veces de Diputación provincia!, 
que et ayuntainiento de Conit bajo su mas estrecha 
responsabilidad itnpidiera que procediesen tosvecirtos 
á la sieu'bra, labrados det terreno de tas Zorre- 
ras, salieron sin entbargo á .se'tubrartosdias 29 y 
30: decir que ¡opermitióet'aynutamienfo-sería pocó, 
pu:;sto que hay 'quien asegura haber uido á algunos 
de ¡os conqejAtes que ¡uvitabán á ¡os trabaj;.dóres, 
en et sitio donde estos acostumbran reunirse, á que sé. 
apresurasen á sembrar tas tierras repartidas! Muchos 
hubo por supuesto que no se tomaron et trabajo de 
sembrarlas , sino que tas arrendaron á personas 
distintas!

Escttsadoes decir quee! aymit;w!ento deba pqr 
escusa de tan seuatada inobediencia é) estado de! pue- 
b!«, ei acaioratniento de tus ánimos, y tas exigencias 
de tos trabajadores, escitadas por debajo de cner* 
da por tos mismos que debieran reprimirtay.

] Después de enterarse nuevamente ta Diputación 

; de io actuado en Conit, de tas quejas de tos propie
tarios desposeídos y de tos descargos que ategaron en 
defensa det ayuntamiento sus comisionados , acordó 
'desaprobar et repurto uttimamente verificado que 
aparece det referido espediente por atacarse en ét 
propiedades reconbcida'sy apoyadas en títulos que si 

; no fuesen competentes d^-be ventÜaTse ta validación 
en ¡os tribunaies dejusticia." En estos términos esta
ba esténdida ta órd^n de ta Diputación concluyendo 
con exigir et cutnplimíento bajo ta mas estricta res- 
pons3b¡lida<t.

Oiíicít será que pueda atinarse Con el subterfugio 
ridiculo, con el ardid de teguteyo, de que se valió el 
ayunramiento de Conit para salir det apuro. Respon
dió que oócr?ecr.:t,peronocMmp/:b;fórn!uta reser
vada para áqueüas disposiciones áet -poder supremo- 
da otros tiempos que por suponerse dadas sin et de-

manejos subrepticios: peroqueesaítantente absur
do oponer á una resotucion recaída en espediente 
formado ai efecto, con todos tos requisitos de cos- 

itnnibre, por una autoridad administrativa de supe
rior gerarq'tia.

Debemos etogiar los términos en que estaba con
cebido et oficio de la diputación en respuesta á este 
estraiío y necio subterfugio. La diputación atudia con 
to§ ternnnos mas enérgicos á tos reprensibteá mane
jos de tos concejaíes para escitar ta codicia de loa 
proletarios. Censuraba et indigno comercio que ha
cían los tegreros con aqueltas tierras arrendándolas 
para aprovechar tos barbechos; y senalba la parcíati- 
dad del ayuntandento que tuvo fuerza y vigor suñ- 
ciente para impedir fuesen sembrados estos terrenos 
y nb pudo tograr otro tanto en las Zorreras. Pero no 
podemos aiabar del mismo modo la parte dispositiva de 
este oficio: én vez de imponer una gruesa tputta me
recida por el ayuntamiento con su repetida des
obediencia, se ciñó ia corporación mencionada á 
conndnarte con una de 1000 rs. para el caso de que 
no desistiese de su tenaz resistencia. Las eonmi' 
naciones son oportunas cuando no se ha constunado 
el daño: después de coníetida ta fatta y mucho mas 
después de ta reincidencia és oportuna la pena y no 
ta atnenaza.

Aun tardó en ser obedecida esta úttima orden 
espedida en 16 de Diciembre: el Ayuntamiento ate- 
gó ta fáttá de tropas para hacerse respetar y envió 
comisionados á la capitat de la provincia, entre elfos 
su secretario que según parece es ¡a nót/lt 
de! Sr. Atcatde y demas concejales. Mientras tanto 
se hicieron las elecciones, y ya se deja conocer que 
la codicia de los logreros no-dejaria de seresplota- 

da. Por último se obedeció el 25 de! mismo mes, 
dando posesión de tas Zorreras á sus legítimos due- 
ños, pero bajo protesta que hizo lamunicípAtidad 
en nombre del pueblo y de los agraciados en ,et re 
parto de 1822. Esta protesta es tacto mas singn^ 
lar como que interesando únicamente á estos últimos! 
y no representándolos el Ayun)amieeto bajo de ni),t'', 
gun coQcepto, no tenia personalidad para hacerla, 
y es absurdo qne una autoridad administrativa pro
teste en nombre de particulares contra una resotucion^ 
superior, mucho mas cuando la orden citada df^aba 
espedito, de la manera mas esplícita, e! camino de ¡os 
tribunaies , tanto al Ayuntamiento como á tos in- 
teresados &n el repartimiento de la época consti- 
tuciqnal anterior.

Pero no ha parado én esto la oposición del ayun
tamiento : despuoá de haber restituido en la pose
sión , á ntas no poder , á quien legitimamente te cor- 
espond'a , ha permitido que envíen los tu ace] os uU 
guarda á tas Zorreras , con perjuicio de los derechos 
del poseedor, y aun ha propuesto á este último tran
sacciones injustas en términos que dejan traslucir Ig: 
amenaza. .

Esto es Jo que ha ocurrido y está ocurriendo 
en Coni!. Nosotros qtie á fuer de escritores iudepen-' 
dientes, a fuer de partidarios del buen orden adminis
trativo nos hemos creido obligados á seSatar las Ha- 
gas de ta actual situación, si hemos hablado de Co
ni!, no ha sido porque en este solo pueblo se c^me-^ 
taneacesosdecste género': sino porque siendo de 
mayor butto pueden servir como ejemplo de lo qué 
en todas partes sucede, para daño de Jos propietarios,! 
ruina de ta labranza, ignominia de Josayuutsmienw 
tos y escándate y vergüenza de todos.

La Diputación provincial y el gefé político én la? 
parte que les corresponde según la ley de 3 de Fe
brero, deben cuidar de que se Heve á puro y de- 
bido efecto en todos los pueblos ta disposición que 
tomó en 8 de Octubre la junta provisio]:a! de gobier ' 
no, usando a] efecto de ntedios coercitivos mas vi-' 
gofosos y e ñcaces que Jos empleados con a! ayunta
miento de Cohít. '

Por faíta de lugar en nuestras columnas y por 
no tener mas días en suspenso ta relación de to ocur
rido en Conit, dejamos hoy de insertar et 4.° artícu
lo sobre et importante asunto del tratado de comer
cio é ítnroduccion de atgodones. ' 

La necesidad de insertar ta revísta en nuestra 
numero de ayer , y el baber tenido que contestar ai 
Sr. Silva', !)os impidió responderá lo quénuestros 
colegas tos redactores det dijeron en el
artículo de redacción de su númeto del Sábado, y 
decir algo sobre ta circular dirigida por tmestro gefa 
político a los Ayuntamientos de la provincia con mo
tivo de las etecciones.

Muy distantes estamos de impugnar las do

aprovech%25c3%25a1ndose.de


írinas sentadas por el seUor Ricsch ; ! 
nos apresuramos á decir que son tas nuestras; pero 
por lo mismo que tas ¡nofesamos , por lo mismo que , 
creemos que en un pais donde nn se observan religio- ¡ 
sámente, está falseado el gobierno representativo, 
nos dolemos de su esterilidad cu las alecciones que 
van á hacerse.

Desgraciadamente no basta quezal gobierno su
premo diga "quiero que haya libertad en las eleccio
nes" es preciso que lo quiera sinceramente, es pre- 
ciso que totne todas las medidas qne sean necesarias 
para que todos los partidos se tengan por seguros, 
para que á nadie se le pueda ocurrir como remota
mente posible la idea de obstruir la libertad de la vo
tación.

Aon tomando todas las precauciones que son no 
asi como quiera indispensables, sino prudentes, suelen 
ocurrir algunas veces en épocas normales lances des
agradables en el acto de la elección, a causa de los 
intereses opuestos que todos los concurrentes tienen 
en el resultado de la votación ¡con cuanto mas moti
vo son temibles, si se descuidan hasta las precaucío 
nesmas indispensables, y sobre todo si se toleran la 

coacción y los desórdenes, y hasta los atentados!
Estamos tan convencidos de la este¡¡lidad de lab 

emonestacinnes del señor Riesch, que no tememos de 
cirio: si á cualquier progresista sincero, si a! mismo 
gefe político se le preguntase, ¿ereetV. que bastara 
una circular para tranquilizar y contener a tedoc los 
partidos dentro det círculo le¿at en la situación en 
qne nos hallamos, ) después de lo ocurrido en las 
elecciones de ayuntamiento y de diputados provincia
les? ¿Cree V. que en Conil, ea Vejer, en Tarifa, los 
sucesos recientes no coartan la libertad de los elec 
torea, y auul&u los buenos deseos que pudiera te- 
ter la nutoridad? Estamos persuadidos de que res
pondería Begativ..mente.
. A ta altura en que nos encontramos, las circu
lares del señor ministro de la Gobernación son inú
tiles: mas aun, son uua tremenda ironía que pone 
de mauiHesto la debilidad del gnbierno.supremo, y 
la distancia inmensa que separa nuestra situación 
presente del estado norma!.

¡La ley sera cumplida! dice el Sr. gefe político. 
¡Ojalá! Nosotros nos eomplaceriamos en reconocerlo, 
po guiados por )ne.zqu'"os intereses de partido , sino 
por un Ínteres mas elevado , por* un Ínteres de prin
cipios, porque cada dia vemos con dolor que se 
amortigua la fé que en ellos se tenia.

Dicen los redactores det TV^rcsona^ en su numero 
det Sábado que tos electores que no concurran á tas 
próximas elecciones de diputados á Cortes "no son, 
„n! deben consblerarse como buenos ciudadanos; per
eque el que en MrOTTíe/tío^ se esconda,
„el qne no se presente con franqueza á emitir sus 
^opiniones es nn co^aycíe wrí^Mo del nonábre de. 
„eiudadano, ó un prcr^roquecon intención se oculta 
,,para decir después que el producto de la elección 
.,no representa nada , porque ót y sus amigos aban- 
„donaron el campo."

Estas frases, demasiado duras por cierto, lo pa
recen aun mas, porque están escritas á nuestro en
tender en un supuesto falso.

En épocas normales y cuando los etectores de 
todos colores tienen no soto libertad para votar, sino 
que no creen posible la coacción moral , ni mucho 
menos la coacción material , los que no acuden á de
positar su voto en la ta na uo son ni cobardes indignos 
del nombre de ciudadanos , ni macho menos picaros 
con dañada intención : son indolentes , son apáticos, 
se les puede decir que desconocen sus verdaderos in-

propios un mal inmenso; hlieado bajo e! título GoAi'erno y
. creer q'te han de ser unos ¡ En otro articulo dice que el único acto del . }

bnoal de ta Rota, y e! desúerro det vtce gerente ,!te, 
nando adeoías de insultos á este ilustre miembro de 1^ 
iglesia.

es 
se

en

.^jo* de eso tereses , qtm ge causan á st
¡pero llamarlos picaros ! i creer que ñau a.-. ¡
..ba,.)., i...)ígn<.s J.) ...mbred.ci.jMano.: Gobierno, digno d.,t.b.nza,.,].,u?r.si...d.) tri.

¡ nos parece absurdo: esta ademas es una mala táctica, 
: porque .^piensan nuestros colegas convencer a mu
chos de sus amigos a que vayan a votar dirigiéndoles 
ñltpieas como esa? mucho lo dudamos.

Pero cuando creen los electores que no hay la 
libertad que tan importantes actos exigen : cuando 
ven que en unos pueblos ciertas opiniones son causa 
de una persecución asidua; cuando en otros se apa- 
lea, ó se maltrata á los electores ¡ como puede impo
nérseles el sacrificio de sus personas y de sus intere
ses ! el heroísmo se admira; pero no se exige.

de !4t yreníHa
El Correo Aheronrí/pregunta si iremos á Portu

gal. Dice que el dia 7 cumple el plazo que concedió 
la Regencia a! gobierno de Portugal para que con
testara si cumple ó noel tratad'. Que el gobierno 
portugués ha hecho grandes armamentos, de donde 
í-ou razón deduce que no debe ser su ánimo someter
se á el convenio. Y en seguida hace varias redexio- 
ues sobre la influencia de! gobierno ingles. Dirige en 
otros artículos graves cargos a! gobierno sobre la me
jilla de! estrañamiento de! Sr. Ramírez de Arella- 
uo, y dice entre otras cosas con respecto á esto, que 
la avenida de los male! presentes y de los que en 
lo futuro nos amenazan se deben en la mayor parte 
á !a ciega protección que se ha querido dispensar 
al Sr. Ortigosa. .

El T^í-o í7f?í Comercio se ocupa de las últimas ór
denes de la Regf^naia y con especialidad de la que 
trata de! cumpliudento esacto de las disposiciones 
relativas á la centralización y distribución de fondos.
Y de lo que con respecto á esto ha sucedido en varias 
provincias deduce que es imposible haya orden y 
regularidad en los pagos, mientras haya consigna 
tuoues permanente?. En otro articulo interpela a! 
gobierno para que publique la resolución que hato 
mado aerea d<' los derechos de puestas, puesto que 
'-oncluyeron las contratas del ano de 1840. Ni una pa
labra dice acerca de lasttpres¡<n! de! tribuna! déla 
Rota y del estrañamiento delvice-gerente.

- El í?ory^.v¡oo?:mM'elicita ala Regencia por ha 
ber dicho que está resuelta á hacer que se respeten
V cumplan todas sus disposiciones relativas á la
distribución de los fondos. Hablando en otro artículo 
de la centralización de fondos dice que al ver que pasan 
dias y días y que el gobierno no satisface esta nece
sidad de nuestra administración, no sabeque admirar 
mas, si ia anarquía que esto revela, ó su obstinación 
en no entrar en el camino de la claridad y delór 
den. - - . .

El califica de injusto el destierro
de! Sr. Ramirez Arellano, y cree que si otros hom
bres estubieran al frente del gobierno repararían 
esa inj usticia ; pero que de eses hombres que cometen 
tales absurdos no hay que esperar reparación alguna.

La se propone probar que ha sido glo
riosa la causa de ia revolución de Setiembre; que su 
móvil fué el entusiasmo y su Unía salvación de la pa
tria: y continua en este sentido haciendo grandes elo
gios á los hombres del pronunciamiento. Defiende 
ademas al gobierno de los ataques que le dirigen sus 
adversarios, y haciendo alusión álos nltra^progre- 
sistas dice que su estraña conducta no hace mas que 
destruir su propia obra.

El analiza un folleto últimamente pu-
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MADRID 5.
Por desgracia, amigos mios, se va realizando de

masiado pronto lo que r<-petidas veces tengo dicho á 
Vds. sobre el estado de! ejército. Bien ven que los 
brindis de los ofciales de! provincia! de Laredo no 
eran un hecho aislado. La situación de! ejército — 
cada dia mas alarmante, y si esto siguiera asi no 
á qne vendremos á parar.

Por los periódicos sabrán Vds. lo ocurrido 
Murcia: los oficiales del provincia! de Oviedo se reu
nieron en junta y discutieron y decidieron quitar al 
coronel ¿y como hacerlo? desafiándolo todos.

Puedo asegurar á Vds. que cuando llegó la no
ticia a esta ha prndtmido un estupor general: tos pri
meros que Imn patticipado de él han sido los regen
tes. Me aseguró ayer un amigo de Espartero y mió 
que suceso lo ha afectado mucho, y que ahora 
es cuando empieza á conocer lo que ha hecho.

No pueden Vds. úgurarse el estado de nuectros 
mandarines, ven las cosas, las tocan, y se aturden 
y no saben por donde empezar. A la primera noticia 
mucho indignarse, mucho ñtego, y luego...... una ór-
den y nada mas. E! duque estaba decidido á marchar 
á Portugal, conocía muy bien que de otro modo no 
le seria muy fácil conservar por mucho tiempo la 
disciplina; pero sus cól^gas le han hecho la oposición, 
han procurado calmarlo: ahora insiste mas que nun
ca; ayer tuvo un altercado bastante largo con Cor
tina sobre esto.

En las provincias creerán tal vez que en esa es<* 
pecie de cuestiones almenes procura el duque coa- 
servar la supremacía; pero se equivocan muy mu
cho; no duden Vds.de ello.

Así como en la cuestión del Duero se precipita
ría primero y luego volvieron atrás contra su opi
nión: ahora en lo de Murciaba sucedido lo mismo 
y hasta ahora no se ha hecho mas ¿que loque hi
cieron en el primer momento: enviar órdenes á Seoa- 
ne. Mucho me alegraré que surtan efecto.

El Duque está furioso, quiere hacer un escar* 
miento , qutere hacer otra como la de Miranda, pero 
dudo mucho que lleve á efecto su proyecto, porque 
como he dicho á Vds. no es de! todo diñet! calmarlo 
y de todos los regentes no hay uno que teuga bastan** 
te resolución, ni bastante energía para seguirlo por 
ese camino. Esto nace de que cada uno tiene que con
temporizar de mil maneras diferentes con muchas 
personas. Vamos de mal á peor, y mucho me temo 
que vengamos á parar á un írresoÍMÓ/e.

El plazo dado á tos portugueses se cumple pasa
do mañana : marchan tropas hacia la raya y los por
tugueses continúan sus arn^-mentos; pero insisto en 
lo que he dicho á Vds., no creo que haya guerra, 
á pesar de los deseos del Duque.

Las elecciones llaman mucho la atención ala Re
gencia : ayer salieron seis comisionados para las pro
vincias. Los ultras tienen en esta mucho partido y 
ahora con el resultado de las elecciones de ayunta
mientos y diputados de provincias se han alentado \ 
mucho : nos han asegurado que las noticias que de ; 
)as provincias reciben no son muy satisfactorias.

MíNÍSTERtO DE HACIENDA.

La Regencia , que está firm-^mente resuella á ha
cer que se respeten y cumplan todas sus disposiciones: 
qne debe atender y satisfacer cúmpl damente las jus- - 
tas quejasjlelos acreedores del Estado, sin contem- ! 
placion ni disimulo de ninguna clase ; y que debe tam-^ 
bien mantener ilesos el crédito y decoro del Gobierno, ; - 
se ha servido resolver en vista de los datos expuestos.-

1. ° Los'intendentes cuidarán de que se satisfagan : 
con toda puntualidad las consignaciones corri^nues j 
det ministerio de la Guerra, sin escederse nttncade

} las cüotas que para este ebjeto señale en cada mes la ' 
' dirección general del Tesoro. í

2. ° Cuidarán también de que se satisfagan la^ y 
consignaciones ó libranzas de fecha posteriora l.° ds

: Noviembre último, que baya señalado ó espedido 
la misma dirección para las atenciones de los demas 
ministerios.

3. ° No pernútirán de ninguna manera que se ad
mita en pago de derechos ni se satisfaga libranza al
guna que esté girada sobre totales ó líquidos-de

: rentas coa aaterioridad á la citada fecha de 1.*^ de ^<0-

Vds.de


Yiesnbre , mientras ne se acuerde e! modo y ín ma eo ^ráconeltítuiode'B dctinoñcial de instrucción pá-{ 
büra, un p^riótiieo exciusivameute destinado á t-ste 
ratno. '

2. ̂  Esta pubücacion se hará bajo ios auspicios t
de ia dirección gen -rai de Estudios ,. la cual queda ! 
autor¡!¡)da para proveer á cuanto sea necesario en is 
redacción y publicación del Boiptin oñeiai.

3. *^ Las adüiinisnaéioties do Correos y de ia im
prenta nacional, prestarán á esta publicación igttaies 
auxitios que áia Gaceta d^i gobio-no.

4° Las disposiciones <]ne se ittserten en ia parte 
oñcinl dei Boietio, obiiüarán desde su pubticacion á 
tt'das las autoridades y coi'p!)raciones que por ias ie- 
y-sy órdenes vigentes gobiernan ó administran en 
cna!quiera de ios ramos relativos á instrucción pü- 
biie-..

Por consecueacia de !o dispuesto em el parra- 
ío attterior, quedan obligados á tener éste Boletín 
oHciai todos losestableciimenios públicos de enseiian*- 
xa.del reino y sus autoridades respectivas.

6.*^ Para que los efectos ecouómicos de esta pu- 
biicacion eorrespond-iu á ias miras dei gobierno, ia 
dirección gen-rai de Estudios vratará de que et pre
cio de suscripción del Boleáu se p<)nga ai aicance de 
ios establecimientos y profesores menos sobrados de 
recursos.

La Regencia espera hallaren el celo de V. E. por 
los ¡uteres'-s de ia enseñanza púbiiea toda ia ehcacia 
y cooperaeion que reclama ¡a naturaleza de este en
cargo. De urden de la expresada Regencia lo digo á 
V. E. para su conoeimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda á V. E. muchos años. Madrid l.° de 
Enero de 1841.—Manuel Cortina.—Sr. Presidente 
de ia dirección generai de Estudios.

I

qnr han de ser pagadas , y se Íes comuniquen las ¡ 
instru'^ciones convenieut- s , tan luego como sea cono i 
cido el total ÍHiportG de las referidas bbraiizas por ias j 
notas que deben presrutar ios interesados para hu del 
pres-^"t'- mes en la dirección dei Tesoro, consiguiente 
á ia orden de 11 dei mismo.

4. ° Dispondrán que se paguen los gastos repro
ductivos y sueldos dei resguar¡'o y ios gastos comunes 
" de e-!critorío cousuj'Cton á las notas que iescomu- 
.dque la contaduría gmerai de valores, según deter
mina la ó'-deu de 27 de Novi-mbre anterior , circu
lada ai pie de la distribución del pi-'-pit. mes.

5. ° Harán entregar los prmiucius de ia tercera 
pan.^- de tabacos y antigua contribuciou extraordinaria 
de guerra á ios comisionados dei Banco con la pun
tualidad que repetidamente les esrá recomendada.

:6.° También ii.a'áneturegar inmediatamente las 
consignaciones designadas })or h dirección dei Tesoro 
desde i .° de Noviembre próxiuuj. pasado para cange 
de iibrtt'izas y billetes centralizados, cuidando de qne 
en lo sucesivo se veriíique si pagua los comisiona
dos de Hu.bas central'zaci"nes. al tiempo de hacerse 
los arqueos semanales en el mudo y forma precep
tuados por las circulares de i7 de Julio, 20 de 
Agosto y 9 de Noviembre de este año.
-'7.° Iguales entregas dispondrán se verifiquen de 

lá misma manera abura y en lo sucesivo á ios repre- 
sentantes de D. José Sdamanca por lo respectivo 
á ias consignaciones para pago de sus libranzas 
sobre la renta de ia sal con arrecio á lo estipu
lado en 9U contrato de 14 de Julio último , y á 
lo mandado en circulares de 21 de Julio y 23 de 
Noviembre signientey.

8. ° Harán asimismo qne se paguen puntualmen
te desd^- l.° del actual ias consignaciones para can- 
ge dé libranzas de Amortización y Cruzada en 
los términos prevenidos por la circular de 15 dei 
propio mes, como igualmente todos los demás em
peños y obiigaciunes de ias rentas , pero sin tras 
pasar nunca las cuotas qu-' se asignen para cada 
uno por la dirección del T-soro.

9. ̂ No dispondrán en ningún caso, cualquie 
ra que sea el motivo que paraeilo hubiere, que 
se paguen los sueldos de la ciase activa y pasiva 
sin que precedan órdenes espresas de la misma di
rección, conforun* se previene en ia circular dp 27 
de Noviembre último.

10. Con arreglo al artículo 12 de la propia cir
cular, harán que se tenga como una anticipación 
á cuenta de la distribución dei presente mes el ex
ceso que resulte en los pagos veriScadus en el de 
Noviembre. '

11. Los intendentes, contadores y tesoreros que
dan sujetos á ia responsabilidad qne en sn dia ¡es exi 
ja el tribunal mayor de cuentas por los pagos qu*- 
hayan ejecutado en contravención tle los decretos de 
4 de Noviembre, y por bis que ejecuten sin sujeción 
á las disposiciones anleriores y á -la disiribucion 
¿neu,<t]a], á cuyo ño se pasa por este ministerio al 
referido tribunal un ejemplar de la respectiva ó ca
da mes, y se ie traslada esta orden.

12. Sin perjuicio de que en sn dia se les exija esta 
responsabi!¡dad,quedai'án suspensos desde luego d<- 
empleoy sueldo, y sujetos á formación de causa con 
árréglo á ias leyes, todos los que infrinjan las mismas 
disposiciones y no realicen los pagos designados en 
la distribución mensual.

!3. Los intendentes manifestarán á vuelta decor- 
leo las razones que hayan tenido para ordenar los 
pagos que aparecen verificados en el mes de Noviem
bre , en oposición á los decretos de 4 del mismo para 
acordar en su vista la resolución qne convenga.

14. Remitirán también á vuelta de correo á este 
tninisterio y dirección del Tesoro los estados y noti
cias que se les tienen pedidos,cuidando de hacerlo en 
Lu sucesivo Con la puntualidad debida, v de que los 
estados mensuales de ingresos y distribución de fon
dos se extiendan con arreglo á lo di-^puesto en las cir
culares de 1y 21 de! actual y al modelo que acom
pañó á la primera; en el concepto de que les conta
dores qne no los faciliten en la época señalada se les 
impondrá irremisiblemente la pena de privación de 
sueldo por un mes.

De úr<teu de la Regencia lo digo á V. 8. para su 
inteligeocia y mas exacto y puntual cum])lim¡ento, de
biendo dar aviso de su recibo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3G de Diciembre de 1840__
Agustín bernaudez de Gamboa.^—Sr. intendente de ..

^rrX!STER!C DE I.A GOBERNACION DE LA PENINSULA 
La Re^iencia provisional del reino se ha servido 

acorfiarjosign.ie.nte:
1." Desde el próximo mes de Febrero se publica-- 

a

{ viene tan alío hícia Puente Aimaraz , que nc ba poJiJo 
pasar d con iuctor. Anteayer :-a!ió de esta eó-ie p-ra ia 
Je i.i-boa el hijo Je! Sr. m .risoal Sakiáuha con pUco-os 
para su gobierno. Se asegura que ia Inglaterra im acep- 
taJo ta mediación entre España y Portugal , y que ta 
cuestión pendiente se arregiará en lodo el mus Je Enero: 
de consiguiente no habrá guerra. Sin embargo es de Jisl 
tinta opinión ei encargado de negocios de España en Lis. 
boa, ei cual ha iiegado ú Madrid.

—Los periódicos de París do! 28 traen una noticia de 
suma gravedad. De ios documentos transmitidos d<='sde 
AleJanJria con fecha 11 de Diciembre resulta que ia in- 
giaferra, fieiá su inaqutaveiica y pérfida poiitius, ha 
engañado al virey de Egipto de ia maner.a mas innobi<a 
yTituperabie. Etaimirante Stopford ha liosaprobaJoel ' 
convenio ajustado entre Mebemet AH yeicomodo' o inglaa 
Napier , so pretesto de que este se ha espedido de sui^ 
facuitades; y dice ai virey quesisesomete'aiSuitau, 
evacúa toda ia Siria, y entrega sin dilación ia escuadra 
otomana; ias potencias añadas ie recomendarán ái t ge
nerosidad de su soberano. Ei anciano M,-!ieniet A!í aban
donado de ia Francia y engañado vilmente por ia Ingla
terra y sus abades ha sufrido ésta nueva humillación , y 
ha escrito a! Suitan en ios términos que solicitaba ei ais 
mirante británico. ¿Cómo terminará ahora esta nueva, 
cotiipiieacion? Lo ignoramos.

En París estas noticias han hecho mucha sensación. 
A ia una de ia tarde del 27 hubo en las Tuilcrias conse-' 
jo de ministros, presidido por ei i-gy. A las ociu- de la 
noche os aban reunidos ios mioistros y varios diputados 
en ia secretaria Je negocios estraogeros y las comunica
ciones con palacio eran bastante fi-ecucntes.

E! Cbi reo y/ cnees dice qne hace doce años no se ba- 
bian notado señaies tan evidentes de conciliación de ios 
gobiernos francés y ruso como en el día.

SEVILLA 7 DE ENERO,
Por el correo d.e Estremadura , que se recibió ayer, 

hemos visto cartas de BaJ^oz dei 2 , que manifiestan que 
aquella plaza se está fortiñeanJo y montando la arfiiie- 
ria : io mismo sucede en ias de Aicántara , Olivenxa y 
Aiburqueque , plazas que están en nuestra iínea fronte
riza á Portügaí.

El general Lorenzo ha salido de Badajozá recorrer 
dicha iínea.

Dicen también ias mismas cartas, que de resultas de 
ia ieva hecha en Portugal, se han presentado en Bada
joz muchos mozos, procedentes de Campo mayor, Yei- 
vea y sus comarcas.

Eidia i.°dei ano pasó un correo ingles por Bada
joz, que íbaá Madrid.

— Senos ba informado que este Exmo. Sr. capitán 
genera! ha tc^^^Aáo vjuñas de precAu^io!^ con
péctó ai vecino reino de Portngai, taie&eoino las Je dis
poner que aígunas fuerzas dei cuerpo de artíHcria de es
te departamento , marehen para ias plazas de Badajoz 
y Ayamonte; se refuercen algunos puntos de ia iínea 
divisoria, y que oAciaies dei cuerpo de ingenieros pasen 
a,reconocerla por io relativo á su topografía.

MURCIA 26 DE DICIEMBRE.
Un acontecimiento íataí, y de la mayor trascendencia 

para la disciplina militar, tuvo lugar ayer en esta capital. 
Pare'-e q,te loH j oficiales det regimiento provincial de 
Oviedo se sublevaroi en O-iliuelacontra su coronel, y 
le intimaron que pidiese inmediatamente su separación 
del cuerpo. Por mas que analizamos It^ motivos que se 
alegan para tan e^andaloso atentado , no los encontra
mos suficientes : por él cbnti aHo' j ños páráce un* a'eto 
la imtyor ingratitud y tal vez efecto de pueriles y mezquí-

Por evitar mayores escándalos y no ver ultrajada su 
autoridad , el bizarro , e! valiente coronel , que fue el 
pr.mero ú poner su planta , .tremolando en su mano da 
bandera del regimiento, sobre los parapetos de Ramale-^ y 
Guardauiino,se vio pre<nsada á entregar el mando.jd 
sargento mayor para que condujese el cuerpo á Sevilla, 
á donde es destinado.

Todaslas clases de tropa pidieren despedirse de su 
coronel, y hemos visto á no pocos sargentos , cabos y 
soldados sabr da! alojamiento de estege^ derramando lá. 
grimas de sentimiento. Seguroes quesusenemigos.no 
arrancarán jamás estas sinceras demostraciones de afecto.

MADRID Ó DE ENTIRO.

La Gaceta ha publicado en los últimos dias : Una 
orden espedida por el mismo ministerio al director 

-jeneral de arbitrios de amortización, deshaciendo una 
equivocación cometida en e! decreto de 9 
bre sobre abonos á los compradores de fincas 
que anticipen el pago de plazos.

—Una orden comunicada á la dírecíion 
caminos para que proceda inmediatamente á
tacien de los malos pasos de las carreteras jenerales por 
administración ó contrata sa^run los casos y la ¿elet-idud 
que la ejecución exiia empleando los fondos disponibles 
del ramo y frn-m.indo los pliegos de condiciones para po
der proceder á sus subastas.

—Una consulta del tribuna! supremo de Justicia so
bre la reclamación hecha por e! vica-gerente de la Nun
ciatura acerca de la división Je Madrid en 24 parréquias 
en cuya consulta el tribunal opina que no es atendible l¿v 
reclamación, y que el gobierno tiene facultades decstnble- 
eer la división ecleciástica según lo orea mas conve
niente.

—Ha sido nombrado ministro en propiedad de ia au
diencia de.Pamplona D. Fausto Galdeano y ríjeutes en ) 
los mismos términos para la audiencia de Albacete, D. 
Miguel Osea, para ia Je Cáccres D. Miguel Tenorio, pa- 
ra iade la Cortina D Eugenio Manuel Cuerboy para 
la de Burgo 1) Hanmn Maria I-'nnseca.

—La Re.gencia ha nombrado vocal de !a junta de ca- 
Hfieacinn de derechos de empleados civiles á D. Juan 
Pascual Cuenca, juez dc.primera instancia de Calabor. 
ra, á D. Juan Do-Porto: de Miranda de Ebro, á D. 
Pedro Espinosa: de Peñaranda de Bracamente, á D- 
Miguel dei Molino; de Alcañiz, á D. Gervasio Uceiay, 
y de Ateca á D. Pedro Pique! Minguelia.

¡ —D. José Marta Vadilloha sido agraciado con la
grao cruz de Garios HI.

- —El correo de Portugal no ha llegado, porque elTnjo

de Dicíem- 
nacionales

jeneral de 
ÍA rehabUi*

—Los estudiantes del f moso catedrático de quími
ca en París Oifila estaban muy incomodados porque 
el gobierno no les había permitido asistir a las exe- 
quias de Nupoieon. El primer dia de cátedra , apunas 
se presentó Orhia empezaron á tocar ia marsrliesa; 
mas el profesor Íes dijo: "Señores , vayan VV. osta 
tarde á mi casa y la cantaréinos á coro." Con lo qtie 
se restabieció el órden.

— Según eseribende la Coruña, el capitán del bu- 
que de vapor que entró ardiendo y acabó de quemir - 
se en aquella bahía , se halla preso en ei castilhi de 
San Antón: hay sospechas de quesea franJul-nta 
la quema. El buque venia asegurado , y á la verdad 
es bien estraño el modo como se quemó.

---- En Vich no acudió ningún eiectoit para formar 
la mesa y dar principio á la elección de diputados de 
provincia : el aieaide salió del apuro nonibrádola él 
por 8! y ante si.

—En un pueblo de Francia ha muerto un anciano 
de loo años con esta particularidad notable : que m- 
ció e] 25 de Noviembre de 1740 , y ha fallecido el 
26 de Noviembre de 1840.

—Cuentan ios pefiódícos ingieses que ei cot ona i 
Galice, residente en A!ejanJr¡a, encoutró átios eu
ropeos que habitaban !a misma casa él. El coronel 
bajaba la escabra , y ie preguntaron : ¿Córnti está V. 
coronel?...Tal cual...¿Y la Francia?......Mii bombas,
la Francia va bajando como yo.

—En la tarde dei 27 de Diciembre el teatro púldico 
¡de Zaragoza,io filó de undesórden compietc.-Cmi-. 
] ciuido el baiie, pidieron á voces ios concurrentes otro 
i que no est-ba aminciado, y la autoridad sin acr- Jerá 
esta demanda, dispuso que continuara la función. Los 
actores se presentaron ene! proscenio, ioscon un-en- 
tes itisisLteron en sus voces y el presidente en su ne
gativa, á pesar de que le dirigían ^rias reconvencio
nes. Entonces una parte del público se fué á los

quesusenemigos.no


palcos y arrojo a! patio todas tas süias, haciendo pe
dazos i.t iátnpara de cristal, é hiriend" á algunos que . 
alL itabia. Los que no tomaron parte en el tumuito tnt- { 
yerno; la autoridad nO piolo re^taiilecer órdett ,y la i 
fnneiun terminíá con éste trágico desenlace.

— — A princi
pios del año de 1838 se cstablecií* esta sociedad en 
Nueva York, con el iaudable objeto Je socorrer á todos - 
!o;:.españolesy/!riu]ido3 de estos (de cualquiera par- ) 
te. del mundo que sean) que ésten ó aporten á esta ciu
dad en estado do desamparo, sea por ¡¡aufragio, enter- 
inedad ú otras desur.tcias inevítabivs á qne está su
jeta la hiimanidad. Ninguno d- cuantos hablan ia len
gua de Castilla eñ ¡aS cjatro ó cihro part' s <iel tnondo 
puede :tiegnrar quetio necesitará-ligun día dé la cari- 
íi.td y cunsoeios de esla benéíica institución, o á ¡o 
menos alguno de su faniilia, pariente ó amigo, por 
consiguiente et) todos es un deber e! contribuir á su 
sosten..

- Las personas caritativas qne quieran dar alguna 
donación hácia tan.piat!osá obra, ó los individuós que 
gusten hf-cérso .socios, tanto ausentes couto transeún
tes, podrán dirigirse al tesorero de !a sociedad D. 
Andrés PatfuHu,t]nínero4b, Nueva
York , Óiubre 28 de 1838.

H-¡stet)<:iss diarias et)et ini.'S!Hn peri.ádn ascendtóáJrs. po 
42.4U). Cumplieron con el precepto p^scu.d por ha 
liarse apias para ello t7Ú aluntuas. Y sus labores han 
consistido en 4.209 prendas tic costura y bortlaJoa, de 
ias cuales cerca Je 3.ÓOO han sido .para la casada 
niños espósitos.

Cuyo resultado se hace ))otot'io por acuerdo de la 
¡societlad para cqnocitniento y satisfacción *tc! púbÜ- 
j co. Cádiz 8 de Enero de 1841.—Do?n*?tg^o Dí.caM?', 
¡ Secretario.

San H!gio)O,papay.^aH Teodoro.
El jubileo está en la iglesia de !os Descalzos.

O8S)íHVAC)./NJCi, jmíT)H'R01.00tCASOt; AYER.

Horas.
Termóm..BarÓ!n.'
Reaum a! medida Viento. Atm. i 
aire iibre ingiesa. !

8^ s. 0. 30,i3 NubiaJa* 
Nubes.
Idem. i

Ais. el ao!.
Al meátodta.
A! p. e! sol. JO^ s. 0.^ 30,13.

AFKCCtONRS ASTROHÓMiCAS PÉ HOt.

SI solaaie...... á las 7 y ó uiinutOs dé lá mañana.
5a pona.......... á ias 4 y óá tninulos Je la tarde.

MABRAS trK MAKAWA.

las 
las 
las 
tas

Primera aita 
Primera baja 
Setfuhfia aita 
Segunda b:^a

a 
á 
á 
á

y

T
Y

6 
!6 
28 
38

:nin. Je 
ínih. de 
mm. de 
nJn. de

madrugada, 
inanana, 
tarde, 
noche.

SEUVlCK) PARA HOY.—Él regimiento provisio
nal.df Sevilla cou et batallón tieal-tíheria de la Mi- 
ifcia nacioná!.—Cnpitun de inspección p-trn las gtini - 
dias dcla misma arma uno del pernio batallón.—Ca
pitán dé hospilál y provisiones; et dicho préviheia! 
dé Murcia.

é. Sí. JF3(íS¡eS3-

- El Exmo. Sr. mittistró dé Negocios ^strangetos 
se ha servido dirigirme e¡ Rea! decf-to sjaniente : 

Minístdtjó dé lá GuértíL—Rea! decreto^—^Que- 
r¡e])d * dar un púidit'Otest.itnbnii, de nn rea! clemen
cia ^ara <K)ó nits súbditos , ^íieí^udidos y ;)]'.iestrados 
af crimen fuesJm in.strnmentOs de ias tentativas y de 
!ós movinticntós t^ voideiontuios ,quc tuvi'-ruu iugar 
en la capitai en (a noche tie! ! i a! 12 de Agosto úi- 
!Í)no t en 27 del dicho., tucs en ia ciudad <!e Casteila 
Bratteo : V eu L° de Setiembre et) Portaieg4-e : He 
tenido por bten, oído ei cons.=^jo de adínst.'Tos y usattdb' 
deix a'tii'ucionquenteconñt'fe laUuustimeiou poü^. 
Hca de ia monarquía en et artículo 82 , párrsfo !!, 
decretarlo yignimiie;—Artívoio único.—Quedan atn- 
ni-^ti.idus para, no ser mas per^seguidos , y so impone 
perpetuo'sijoscio en !os respectivos prosesos , á aque- 
!!<)s portugueses, que iludidos y arrastrados al crimen 
fberón instrhmentos deJas tentativas v de ios movi- 
n*'! titos revolucionarios de ia noche del ! ! ai 12 de 
Agosto úiti'od é)) la capitai, de 27 dí:i dicho mes en 
Castelio Bt'áncoy' det 1.° de Setiemioe eo Pórtale- 
g're—Párrafo útdco. Son esceptnadosp:tt'a no gozar del 
r f'-rido itettfúci", y cmttrn ellos tener tugar ios pro- 
c difmientos iegafes.por ¡os crimánes de insubordina- 
eiou , setliciot) militar , y deserción , tos oheiaies tni- 
ÜtMJ'es, queden títenoscabo de sus muy sagrados de
beres, déla honra y hdelidad dei ejército y de ¡a 
armada , secoiocaron ai frente de ias sobredichas 
tentativas y tooviniientos 'evciuctonarios, ó en ellos 
tomaron parte. L"s ministros y secretarios de Estado 
de todas ias reparticiones ¡o tengatt así. entendido y 
!o bagan ejecutar. Paiacio de ias Necesidades á i6 Je 
Diciembre de Í84U.—LA RHJNA.—Cmoje de Bou)- 
hm.—Rodrigo p<,oseca Mngalhees.—Antonio Ber
nardo da Costa^ Cubrai.—I'iorido Rodríguez Petei- 
ra I'ertvtz.

Lo que pubticQ para couoc'mi--nto de aqueítos á 
quiénes ¡pieda pertenecer. Cádiz 9 de Enero de 1841. 

í/e cónsui general.

iCítfícye? CM e/ ítn e^/ít Ft'tt-

Hombres.
Mugeres
Niños ....
Niñas......

4 
3 
0 
0

7

AO

1

Timiesaióp? tnodetnns á 28 13{i6 28^ ai 
contado á 28^ 28 i i; i G á 60 d. f.—32 840.000 
reaJey.

Vaies no coní^oiithtdos á Í2^ á 60 días fecha, 
40.000 ps.

Deuda sin interés posterior^íC á t6, de! cor
riente.— ! .000.000 rs.

en

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO Ei. DIADE AYER.
Mi.sticoe! Carmen, Ratuon Patrade,deSevii!a 

4 con trino.
Laíai ei Grao, Mstias Matheu, de ¡dem et) 3

con Ídem.
!det!) Sa)) Nicoias, P.-dro Hotens, de idetn en 5 

con itietu : toti"s españoies.
Vapor paquete ingies Roya!Tar,de Londres y 

Lisboa.

PARA VERÁCRUZ KN DERECHURA, 
^c:em/o Mccíz: ea /a JZb^awa rcM?te numero

de
Ei 28 dei actual cerrttrásu registro pnrá salir inme

diatamente eibergan'tn españoi'AMELLA fa) HER
CULES GADITANO, soio recibe huitp-< de poc<) vo- 
lumen y 'a! *p:í!med' por . tener ' casi tóiía' su carga' tia: 
admite pasageros para ambos pttntos á ios qne ofrece toda 
cotnodidad y un trato esmerado__ Lo despacha su dueño
D. Joaquín Solet-, caite de ias Buias, numero 129. §

)r arroba. LuS pas.ageros que prefieran entbai carsc 
en Bonatt/a , y tomen sus biHttes en Cádiz puru 
de aiü á Sevilla, tendrán gratis el pasage hasta ei l^uer 
to de Santa María en los vapores de ia etnj-re.-a, c.„. soid . 
la presentación del billete á ia entra tía abortío. '!guidtt)6t).' ' 
te los qne totnen sus bilietes en el Eto. de Santa Alaria 
para Satiíúcar ó Sevilla no pagarán pasage det Puerto á 
Cádiz en los ntisntos vapores de la compáuia. Los 
se.despachan en Catüxenel mtie¡ie, oíicinajuntoá la (jt. 
pitania; en el Puerto il.e Santa María en la oUcitia Je los 
vapores ; eu Sanincar y Sevitia abordo dei mismo buque

'. f

El TRAJANO saidrápara Sanideur ySeviiiaeí 
JucY'es )4 deí corriente á ias 7^ de ia matiaua.

COYIPAyi.A DEL GUADALQUIVIR. 
CeMUNICACION POR VAPOR ENTRE CADIZ Y SEVILLA.

El buque de vapor espano! TRAJANO admitirá 
carga para Sevilla los siguientes dias del presente mes.

Dias 14 y 26.
E! registro de dicho buque estará anticipadamenté 

abierto, ios señores cargadores cuidarán que la cargti se 
halle abordo ios citados dias antes Je las dos de la tarde, 
én 'a inteligencia que eLregistro quedará cerrado sin tal. 
ta alguna á dicha hora.

La empresa siente que dicho vapor no pueda reci- 
bir carga todos los viages, por el poco tiempo que per
manece en Sevilla, y solo pueda veriñcarloJos días que 
tenga parada en aquél puerto.

La carga que se admitirá será Jé poCo vóiuinen, y 
ademas toda clase 'le sederias y géneros Unos. Se recibí- 
t'án iguaanente his'paquetes y encaigos qne gu...!en re- 
initir. Losfietes sertni convencionales y pagatlos antici
padamente.

Los señores cargadores acudirán á los agentes de ia, 
cotnpañia de! Guadalquivir, ios señores J. y J. Retorti- 
!lo,'p¡azue!a Je! Loreto, número 99.

NOTA. No se admitirá abordo carga a'guna, pa
quetes y encargos de ninguna especie sin una orden de 
!os agentes de dicha compañía.

¿)eC'ád!z.

Je ia mañana. 
2^ de ia tarde. 
3j de Ídem.

LUNES 11.
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de ia mañana, 
de ia tarde, 
de Ídem.

Precios: 5 rs. en popa y 2 en proa.

eMayt wíSís wíe
CMaSsx y áíc
yíMá'áM.

EL BETIS.
De Del DMcrlo.

LUNES I!.
]2 de !a mañana. ! 7 de la uianana.
2^ de la tarde. - i *1 de la tarde.

Precios; 5 rs. en popa y 2 en proa. ,
Estas salidas no podrán ser alteradas ui supr^m^da^^ 

sino por algún incidente imprevisto que la empresa no 
puetta evitar. , j- '

Los billetes se despachan en Cádiz en b) oneina de dt- 
cha empresa, situada frente á la eMala de la capitanía dé 
puerto, y et.e! Puerto de Sta. María junto al ventorrillo 
de Vista Alégre, frente a! muetie. - - '

^4: a-! mí @ ss 3 c M 43
tífica a.

S-"gnne!e.stadopresen'aJnen la última sesión 
del año anterípi por la etuse de señoras socias, reiati- 
To á ¡a escuela gratoita de niñas pobres a! cuidado 
¿e aquella, résnita lo. signieof.

Durante dic!)" aj)^ saiteron de! establecimiento 
per disposieion d-' sus padres 81 alumn.ts coinpRta- 
Tneí)t'- i')<'rú¡.l.)s. .y ó! en estado demedian.) instrtte. 
cion. R':< r))u h-emplaz.'das por igual nátttero de as- 
piYaníes, quedando en ejercicio cu tin <!e! año lns300 
uíñás de id matrícula dé esta escuela. La sutna de sus

jpentWYMÓí?- y o!')cn/M/ r/e
Para peder despachar ios paquetes con arregio á ias 

nuevas órdenes de ia jtmta de sanitiad de Lisboa, !)O se 
recibirá at)ordo persona aigunaque no lleve su correspon
diente biilcte de en)t)arque,]os cuates deberán totRarse 
antes dé ias oci)üde ia mañana d.e¡ Vieru s. Los que ten
gan sus bilietes tomados en Gibraitarpara entbarearse 
en C.-^d'^: deberán presetttarse con eito.s para pnnéi'ies 
st) correspondiente "visto bueno" sin cuyo requisito no 
serán admitidos abordo.—7^í/ro t/c y c0???pGñ!C,
agentes^

]^N la calle de Juan Je Andas , tienJa de! So! , nóm." 
^-^137, se ha recibido un h&rtnoso surtido de paños 
cueros y otros efectos qua duran a !os precios sí- 

i guieutés : paños color de plomo a 21 y 22 rs. P..ño]«na9 
alfombrados á 3Ó reales.' Pañueíos de seda Jé la ludia 
de muy bonitos dibujos á '6 y ^O reaies.^ Piezas de, 
hretañas contrahechasá 2ó.y 26 reales pi^za. Pañolones 
de !ana morunos á 42 reales. Encages negros de cin
co dedos de ancho sin detecto ninguno á 2 y niedio< C., -- ....
reaies vara. Veio-s bordados para )Hat)t¡tias de señora, 
!0 reaies. Cúbica negra Rsa de vara de a¡)cho á 7 rs.
vara. .

f

Esta noche se pondrá en escena la contedia en 4 
actos tiíutada: — í7/irt vic/'o.—Baile y sainete.

A !js 6^

t

EiPRNINS.UL.A saidrápara SaniÚMtr y Sevíiiae! 
M-ártcs )2 dei corriente á ias ti de Ja mañana.

NOT.A : .A cada p:rsaírero se igrpertniten dos arro- 
ba*'de equipaje pagando por.¡o tjue esceJa.á ranzón de

Editor responsabie : A. AcuiRRE.
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